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DEFINITIVIDAD Y GARANTÍA DE RECURSO EFECTIVO. SE SURTEN 

MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA VÍA O MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN LOCAL POR PARTE DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL.- Con fundamento en lo previsto en los 

artículos 1; 17 y 41, párrafo segundo, Base VI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 

14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establece un 

sistema de medios de impugnación eficaces, inmediatos y accesibles que dará definitividad 

a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos 

de los ciudadanos. Por tanto, en las legislaciones electorales locales se deben prever medios 

de control de legalidad de actos y resoluciones en la materia, los cuales tendrán que 

agotarse antes de acudir a la instancia federal, a fin de cumplir con el principio de 

definitividad en la cadena impugnativa del sistema integral de justicia electoral, dando 

plena eficacia y viabilidad a las distintas esferas de solución de controversias (locales y 

federal). Por tal razón, ante la ausencia en la normativa electoral local de un medio 

específico de impugnación que permita al justiciable controvertir determinados actos y 

resoluciones electorales, la autoridad jurisdiccional local debe implementar el mismo, 

proveyendo de esta manera de un juicio o recurso efectivo que amplíe al justiciable una 

instancia más de acceso a la justicia. De lo contrario, la ausencia de medios de impugnación 

en las legislaciones electorales locales y su falta de implementación por parte de la 

autoridad jurisdiccional, propiciarían la carencia de un eslabón en la cadena impugnativa 

que se debe agotar antes de acudir a la justicia federal. Aceptar el cumplimiento del 

requisito de definitividad ante la falta de regulación local de un medio idóneo para 

impugnar actos y resoluciones electorales, constituiría una restricción indebida al principio 

de tutela judicial efectiva, al restar medios legales eficaces a los justiciables, incluso ante la 

sede jurisdiccional primigenia, correspondiente a su localidad. La implementación de un 

medio de impugnación idóneo y eficaz es congruente con el citado principio, que no 

concluye con la posibilidad de acudir a una primera instancia y obtener resolución de los 

jueces naturales, pues en ella se comprende además la oportunidad de que, una vez dictado 

el fallo local, existan recursos idóneos para impugnarlo cuando el gobernado estime que 

resulta contrario a sus intereses en litigio. En ese sentido, al implementar una vía o medio 

idóneo para controvertir actos o resoluciones en el ámbito local, se amplían al justiciable 

las instancias de impugnación, pues en vez de limitarlo a acudir directamente al Tribunal 



Electoral federal (última y máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de 

lo previsto en el artículo 105, fracción II, de la Constitución General de la República), se le 

ofrece la oportunidad de intentar en primer lugar acciones locales cuyos fallos, a su vez, 

podrán ser controvertidos ante la referida jurisdicción federal. En consecuencia, las 

medidas instrumentales adoptadas por la jurisdicción local propician que los medios de 

impugnación previstos en el ámbito federal se traduzcan en una instancia más de revisión 

del acto judicial, generando un verdadero sistema de recurso efectivo que refuerza la 

protección judicial de derechos y provee de integridad y coherencia al sistema de justicia 

completa y eficaz. Lo anterior en la inteligencia de que, en casos específicos de justificada 

urgencia en su resolución, el respectivo órgano jurisdiccional podrá determinar conocer 

directamente del medio y obviar el previo agotamiento de la instancia local. 

 

Quinta Época:  
 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2013.—Entre los sustentados por la Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de 

México y la Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, 

con sede en Monterrey, Nuevo León, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.—23 de Julio de 2014.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Enrique Aguirre Saldivar. 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el 23 de Julio de 2014, aprobó por 

Unanimidad la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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